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Mll-<lSTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

B. 

Don Luis Albareda y Montemayor ha solicitado la 
sucesion en el título de Marqués de Embid, vacante 
por fallecimiento de don Luis Albareda Díaz, lo Que 
se anuncijl. por el plazo de treinta días, COntados a 
partir de re publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
en su redacción dada por el de 11 de marzo de 1988, 
para que puedan solicitar lo conveniente los Que se 
consideren con derecho al titulo, mediante escrito' 
dirigido al Minisl{'rio de Justicia: 

Madrid, 24 de septicmbI:e de 1991.-La Jefa del 
Arca de Asuntos de Gracia. Maria del Carmen Uo
rente Cea.-7.635-C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

. Tribunal 
Económico-Administrativo Central 

Edicto:; 

Desconociendose el actual domicilio de .Promo
tora Arce, Sociedad Anónima», por no hallársele en.el 
de paseo Bonanova, 4S, de Barcelona, que habia 
designado, se le hace saber por 'el presente edicto en 
el expediente R.G. 3.013-.1-88, R.S. 16-90, seguido a 
instancia del Ayuntamiento - de Barcelona por el 
Arbitrio sobre el Incremento de Valor de los Terre-' 
nos, se ha dictado resolución en sesión de Sala el dia 
13 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Cemral, 
en Sala, resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por don Vícto'r 'R,afael Rivas Carrera, quien acllla en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Barce
lona, conlr.;, resolución dictada por~1 Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Barcelona en 2 
de diciembre de 1987, en su txpediente número 
1.033/1984, en asunto relativo a liquidación practi. 
cada por dicho A)'untamiento en concep'to de Arbitrio 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos, 
acuerd4l: Estimar el recurso, revocando la resolución 
del Tribunal Provincial y confirmando la validez de 
la providencia de apremio dictacbl.. 

Lo que notifico reglamentariamente- a usted, advir
tiéndole que contra esta rQSolución definitiva en vía 
económico-administrativa puede interpon,er recut'SÓ 
contC'ncioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo dc la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-El Presidente, 
Javier Ptlramio Femandez.-14.226-E. 

* Desconociéndose el actual domicilio de dOna Dio
nisia Muñoz Martínez y otras, por no hallársela en la 
caHe d;: San 19nació de Loyola, S, de Valencia, se la 
hace saber por el presente edicto que en el experiientc 
R.G. 3.556-2-84, R.S. 432-84, seguido a 'su instancia 
por el Impu.~sto Municipal sobre el Jncren,lento de 

OTROS ANUNCIOS OfICIALES 

I Valor de los Terrenos. se ha dictado resolución en i ~sión de Sala del día 5 de julio de 19~O, cuya parte 

I 
dispositiva dice lo siguiente: 

Este Ttibtlnal Económico-Administrativo Central, 
I en Sala. re!oolviendo el recurso de alzada interpuesto 
¡ por dona DIonisia Muñoz -Martínez y otras. quienes 

actúan en su propio nombre y derecho. contra resolu
ción dietada por el Tribunal Economico-Administra
livo Provincial de Valencia de fecha 27 de enero de 
1984. en su expediente numero 1.311/81. en asunto 
relativo a liquidación practicada por el Ayuntamiento 
de Torrent, en concepto de Impuesto Municipal sobre 
el Incremento dI! Valor d(" los Terrenos. acuerda: 
Desestimar el recurso interpuesto y confirmar la 
resolución impugnada. 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir
,tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala d~ lo Conten
cioso-Admtnistrativo de la Auc;liencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

Madrid, 16 de septiembre de i 99 l.-El Presidente, 
Javier Paramio Fernandez.-14,227-E. 

* Desconociéndose el actual domicilio de don 
Ambrosió Méndez Casillas, por no hallársele en el de 
Humilladero. 6. de Avila, Que había designado. se le 
hace saber por el presente edicto en el expediente 
R.G, 1.628-1-84, R,S_ 3&7,84, seguido a instancia del 
Ayuntamiento de Avila por el Impuesto Municipal 
sobre el Incremento-de Valor de los Terrenos, se ha 
dictado resolución en sesión de Sara"'del día 5 de julio 
de 1990, cuya parte dispositiva dice 10 siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, al resolver el reeurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Avila, contra el fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 
A vila .de fecha 29 de mayo de 1984, recaído en la 
reclamación económico-administrativa número 
79/83, en asunto relativo a liquidación practicada por 
el Ayuntamiento mencionado, en conepto de 
Impuesto Municipal sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos, acuerda: Estimar el recurSo, revocar la 
reSolución impuanada, confirmando la liquidación 
practicada por el Ayuntamiento. 

Lo que notifico Tt'glamentariamenle a usted, advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
econ6mico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-adminislrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-EI Presidente, 
Javier Paramio Femandez.-14.228-E. 

* Desconociéndose el actual domicilio de dona María 
del Carmen Sánchez Expósito .. por no hallársela en el 
de Amonio Gaudí, número 7. quinto, tercera. de Reus 
(Tarragona), que habla_designado. se le hace saber, 
por el presente edicto. que en el expediente 
R. G. S020-2-88. R. S. 25·89, seguido a su instancia 
por el Impuesto MuniCIpal sobre el Incremento dt: 
Valor de los Terrenos, se ha dictado resolución en 
se!oión de Sala del dia 13 de diciembre de 1990, cuya 
parte dispositiva diee lo siguiente: 

~Este Tribunal E{"onómko-Administrativo Central, 
en Sala. n'sol\'icndo el rl'cu~o de alzada interpuesto 
por dona María del Carrot'n Sánchez EAposito, comra 

Resolución del Tribunal Económieo-Administrativo 
Provincial de Tarrngona. de 30de octubre de 1987, en 
su expediente número 1003/85, en asunto relativo a 
liquidación practicada por el Ayuntamiento de Reus, 
en concepto· de Impuesto Municipal sobre el Incre
mento de Valor de los Tcrrellos. acuerda: Desestimar 
el recurso interpuesto y confirmar la Resoh.ición 
impugnada.» 

Lo que notifico a usted reglamentariamente, adviT
tiéndola que contra esta resolución definitiva, en vía 
económico-administrativa, puede interponerse 
recurso contcncioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contcncioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el plazo de dos meses, a contar del día 
siguiente a la f('('ha _de e~ta notificación. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-El Presidente, 
Javier Paramio Fernández.-14.295-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de'la Policía 
Edicto por' el que se cita de comparecencia al Polic:ia 
cM Cuerpo NaCIOnal de Polic/a don Mohamed Mllsa . 

Duduch 

En el expediente disciplinario que se sigue al Policía 
del Cueroo Nacional de Policía Mohamed Musa 
Duduch. Que se halla en paradero desconocido en la 
actualidad, se le requiere a los efectos de que se 
presente, dentro del plato. -de treinta días, en 1a 
Sección de Informes y Recursos del Servicio de 
Régimen Disciplinario, dependiente de esta División 
de Personal de la Dirección de la Policía, sita en plaza 
de Pontejos, sin número. segunda planta, de Madrid, 
al objeto de recibir notificación de resolución recaída 
cn recurso de rcpo:sición interpuesto por el mismo 
conim la sanción de separación del servicio, que le fue 
impuesta pOr resolución del Director de la Seguridad 
del Estado .. 

Este requerimiento se efectúa a los efectos preveni
dos en el articulo 80.3 de la Ley ,de Procedimiento 
Administrativo, al no haber comparecidO ni tener 
domicilio concreto en el tantas veres mencionado 
expediente disciplinario, y en el 'que _ha recaído 
resolución. y para que sirva-de notificación al funcio
nario a quien el m.ismo se contrae. 

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Jefe de la 
D¡'visión de Personal, Bartolomé Sagrera More
no."::14.411~E .. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Dirección General 
de Puertos y Costas 

Resolución por la que ~¡e hace pública. la ('oncesión 
I"/II/ill/Slra/il'a morgada a «R('p.ml Petróll'O. Sociedad 
.4iJ(jllimu~). }Jara ocupar aproxllnadal1lell1e 130 lIletros 
cuadrados, con destino a instalaCIón de brazos de 

,'arga, ExpedIente 8-C-25 

El ilustrísimo Director gen~ral de Puenos y Costas, 
C'n uso de l¡)~ facultades delegadas por Orden ministc-
nal de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del 

~-' . 
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Estado» del 23) ha otorgado, con fecha 25 de julio de 
1991. una concesión administrativa a «Repsol Petró
leo, Sociedad Anónima», cuyas características son las 
siguientes: 

Provincia: Murcia. 
Puerto: Canagena. 
Plazo: Diez años. 
Canon: J 16 pesetas/metro cuadrado/año y 

1.500.000 pesetas/ano por actividad industrial. 
Zona de servido del puerto. 
Destino: Instalación de brazos de carga. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid. 25 de julio de 1991.-P. D .• el Subdirector 

general, Fernando Femández Melle (31 de julio de 
1987).--:7.477-A. 

.confederaciones Hidrográfica~ 

SEGURA 

Exp,?piaciones 

LA Presidencia de esta Confederación; de confonni
dad a lo dispuesto en la 'vigente Ley y Reglamento de 
Expropi~ción Forzosa., ha resuel{o abrir un período de 
información pública por espacio de quince dias para 
rectificaci9n- de posibles. errores, y declarar la, necesi
dad de ocupacion de 'los terrenos afectados por las 
obras de proyecto de encauzamiento de la rambla de 
Minateda, aguas abajo de lá carretera nacional 301. 
Sesundo expediente de expropiación. Término muni· 
cipal de Hellin (Albacete). " 

El detalle de las superficies afectadas,. estado de 
cultivos y propietarios se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Albacete». Adel1;Jás se 
encuentra expuesto en los tablones- de anuncios d'el 
Ayuntamiento de_Hellin y-d,e esta Conf'ederacióo. 

Murcia.J4 de octubre de 1991.-EI secretario gene
ral, Manuel Beltrán Jiménez.-14.427·E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

, . Direcció~ Generar de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales ·como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el dia 10 de octubre de 1991 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la Asociación de Especializa· 
ción en la Pedicura-Estética (AEPE), cuyo ámbito de 
actuación territorial se- circunscribe a tOdo el territorio 
nacional, y su ámbito profesional. a.los empresarios 
de dicha actividad. '. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Luis Magdalena Velarde, don Enrique Blanco 
Sánchez y doña Maria Teresa Ferrero Magro. 

M;ldrid, 15 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Emilio Dominguez Angulo.-14.650-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociat:iones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadn:res, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace púbhco que el dia 26 de julio de 1991 ha sido 

Martes 29 octubre 1991 

depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general del Sindi
cato Profesional de Auxiliares Sanitarios (SPAS), 
respecto a la modificación de sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se ohscrvaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 1 de 
agosto de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 10 de 
octubre de 1991. 

La referida modificación consiste en la nueva 
-redacción de sus Estatutos., 

Siendo firmantc(s) del acta: Doña Mercedes Blanco 
Jiménez y doña Carmen Egea López. 

Madrid, t 5 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Emilio Domínguei Angul0.-14.6.s5~E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal 'vigente sobre depósito de-Ios Estatutos. tanto' de 
Asociaciones Empresariales como- de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dla,20 de septiembre de 1991 ha 
sido depositado en este Servicio .eserito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea de Armadores 
respecto a la mod'ifica~ión de los Estatutos de lbe-
riam;USA Conference.' .. 

Habida cuenta que en la documentación. presentada 
se obserVaron detenninados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 26 de 
septiembre de 1991 se les formuló el correspondiente 
reqUerimiento, que fue cumplimentado el 14 de 
octubre del mismo al1o. 

La referida modiftCación consiste en nueva redac
ción de sus Estatulos, cambiando de denominación 
por la de Jberian Conferences, así como cambio de 
domicilio social, a la calle Marqués de Urquijo, 9. 
primero A y primero 8. de Madrid. 

Siendo firmante(s) del acta:- Don Julian Tapias 
Herrero. 

Madrid, 16 de octubre de.1991.-EJ Jefe del'Scrvi· 
cia. Emilio Domi~~uez Angu10.-14.6S2~E. 

*. 
En cumplimiento de Jo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de,los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
T~bajadores, y a los efectos previstos eri la misma, se 
hace p¡;'blico que el día 11 de octubre de 1991 ha sido 
depositado -en este Servicio_ escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea ~neral de la 
Asociación Española de Representantes e Import.o:do

.res de Máquinas-Herramienta (SETCORIM). res
pecto a la modificación de _sus Estatutos. 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción de los articulos 6, 8, 9, 11, 21, 26. 27. 36, 
38 y 41 de sus Estatutos y el cambio, del domi~ilio 
social de la Entidad a la calle Rambla de Cataluña. 70, 
de Barcelona. 

Siendo firmante(s} del acta: Doña Pilar 81anc y don 
Francisco Rague. 

Madrid, 16 de octubre de 199L-Él Jefe' del Servi
cio, Emilio Dominguez Angulo.-14.654-E. 

* 
En cumplimiento de 10 qispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asocia~iones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 14 de octubre de 1991 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado ,por la Asamblea'general ordinaria 
de la Asociación General de Empresas de Publicidad 
de Madrid (AGEPM), respecto a la modificación de 
sus Estatutos. 

La referida modificación consiste en la elevación 
del ámbito a todo el territorio nacional, el cambio de 
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'denominación por el de Asociación General de 
Empresas de Publicidad. el cambio del domicilio 
social de la Entidad a la calle Gran Via, 57, de 
Madrid. y la nueva redacción de sus Estatutos. 

Siendo firmante(s) del acta: Don José Viana Martín 
y don José María Sarabia Crespo. 

Madrid. 16 de octubre de 199L-EI Jefe del Servi~ 
cia. Emilio Domínguez Angulo.-14.6S3-E. 

* 
I En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones ,Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 20 de septiembré de 1991 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la U nión de Trabajadores 
Independientes de Cenesa (UnC)~ cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ámbito profesional,' a los trabajadores 
de dicha actividad. 

Habida' cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dcbian ser:, objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado; con fecha 24 de 
septiembre de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 14 de 
:octubre de 1991. 
I El acta de constitución la suscriben: 

Don Jesús Pablo Martín Orellana. don Joaquln 
ViIlarreal Molero, don Gabriel Villalonga Roca y 

'otro. 

Madrid, 16 de octubre de' 199L:·EI Jefe del Servi~ 
cio, Emmo Dominguez Angulo.-l~.648.E. 

* 
En cumplimiento de lo,dispuesto en la normativa 

leg;]1 vigente Sobre depósito de los Estatutos. tanto' de 
Asociaciones Empre~riales como de Sindicatos de 

I Trabajadores, y a los efectos 'previstos en la misma. se 
I hace pUblico que el día 10 de septiembre de 1,991 han 
sido depositados en este Servicio el 'acta de 'constitu· 
ción y los Estatutos de la Asociación Sindical Profe

, sional de los Músicos y -Artistas de España, cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el tcrritorio ·nacional. y' su ámbito- profesional, a los 
traPajadores de dicha actividad. 

Habida cuenta-que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depó$ito solicitado, con fecha 26 de 
septiembre_de los corrientes se les formuló el corres· 
pondiente requerimiento, que fue cumpliment~do el 
14 de octubre_del mismo'año. 

El acta ,de constitución la s,uscriben: 

'D6n ]esüS'l:óPez'Súciro:dóña Begoña López Villa~ 
riño y doña- María Cruz- López Vilariñ~. 

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Emilio Domínguez Angulo.-14.649-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace- público que el día.14 de octubre de 1991 han 
sido depositados en este Servicio el a(;ta de constitu
ción y'los Estatutos de la Asociación Profesional de 
Funcionarios del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Tele
comunicación, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional. a los funcionarios de dicha aCtividacÍ. 

El acta de constitución la suscriben: 
. . 

Don Juan José Guillén Blanco, don Juan Manuel 
Mellado Manín, don Ricardo Rodrigo 1;ozano y 
otros. 

Madrid, 17 de octubre de 1991.-El Jele del Servi
cio. Emilio Dominguez Angulo.-14.647~E. 

, 
, 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normaüva~ 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos., y a los' 
efectos previstos en dicha normativa, se hace publico 
que el día 17 de octubre de 1991 ha sido depositado 
en este ServicIO escrito(s) del acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria de fecha 30 de abril 
de 1991 de la Asociación Madrileña de Residencias de 
Tercera Edad de solicitud de integración a la Federa· 
ció.l Nacional de Residencias Privadas de Tercera 
Edad (FNRPTE), así como el acuerdo adoptad(l por 
la JUnJa O:rcctiva en su reunión celebrada el día 9 de 
octubre de 1991, aceptando la solicitud "formulada. 

Suscriben dichos documentos, por parte de la 
Asociación .. don César del Olmo Valero: por pane de" 
la FederaCIón, don Jose Luis Palacios Jimént.'z. 

Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Emilio Domínguez Angulo:-14.645-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigcntt.' sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Smdicatos de 
Trabajadores. ya los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el dia 30 d~ septiembre de 1991 han 
sido depositados en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Centros de Enseñanza a Distancia. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que
debían scr objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 2 de 
octubre de 19QI se les formuló el correspondiente 
rcquclimicnto, que fue cumplimentado el 17 del 
mismo mcs y año. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción dc los Estatutos, excepto el articulo 35, que con 
su misma literalidad p-asa a ser el artículo 38. 

Siendo firmante(s) del acta: Dona María Lucía 
Acuña Paredes y don José María Bosch Bordes. 

Madrid. 22 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Emilio DominguC'z Angulo.-14.651-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el día 17 de octubre de los corrientes 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la Propuesta Agraria 
Progresista (PAP), cuyo ámbito de actuación territo
rial ~ circunscribe a todo el territorio nacional, y Sil 

ñm Mo profesional, a los empresarios de dicha activi
dad. 

El acta de constitución la suscriben: 

Don Jose María Salsina RO'olira, d~n Alberto Carre
tero EscrÍ\'á y don Leandro Tarbat Míquel. 

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Emilio Oomingucz Atlgulo.-14.646-E. 

Martes 29 octubre 1991 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Co:nerd~ 
pelegaciones Provinciales 

ORENSE 

AU/o/"i=ación administ/"alil'a de' l/na institaciólI eMe
¡rúa.!' dedaraciJn. en concrl'lO, d~ ,1// utilidad publica. 

Expcdicme 3. 714-AT 

A los efectos prevenidos en el aniculo 9.° del 
Dt'cret0261 7/1 966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1%6, ambos de ,20 dc octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
dl'claradón. en concreto, de su utilidad pública, de 
un" !iDca aérea de transporte de energía electrica a 
400 KV intcgranie de la red de alta tcnsión, cuyas 
c.1r¡¡cteristicar. principales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Red Eléctrica de Espaila, Socie
dad Anónima» (REDESA). Sociedad Estaml de Eco
nomía Mixta, gestora del Servicio Público de Explota
ción Unificada del Sistema Elcctnco Nacional, con 
domicjlio a efecto de notificaciones en La Coruna, 
calle Fernando Macias, número 2. 

b) Emplazamiento: La línea tendrá su origen en la 
futura subcstación de Cartelle. que se construirá en 
Reigoso, y finalizará en la !lubestación de Trives, en 
San Mamed. Tendrá una lont;itud de 66,150 km y 24 
alineaciones en diredón este, a través de los términos 
municipales de Cartelle, a Merca. San Ciprian de 
ViRas, Taboadela, Allariz, Pademe de Allariz, 
Maccda, Montederramo. C,astro Caldelas, Rlo y Pue
bla de Trives, todos ellos en esta provincia-de Orcnse. 

e). Finalidad: Integrar: el sisterna eléctrico nacio
nal. 

d) Características: Línea de transpone de enelila 
eléctrica a 400 kv. 50 Hz. diseñada para dos cire-uitos 
trifásicos, de los Que en una primera fase se equipará 
solo uno. Tensión nominal 380 kv. Tensión más 
elevada 420 kv. Capacidad de transporte por circuito 
U1:G Mw. Dos conductores tipo «Raíl» por fase de 
483,43 mili metros cuadrados de sección de aluminio 
y 516.84, milímetros cuadrados de sección total. 
Aislamiento mediante cade-nas de jl¡isladores de vidrio 
Icmplado U-I60-BS. Apoyos de celosla en acero 
gah'anizado en caliente, cimentados t'n cuatro maci
zos independientes de honnigón en masa. Do, cables 
de. tierra. -

e) Presupuesto: 1.55-1.120.000 pesetas. 
lo que se hace püblieo para que pueda ser exami

nado cI anteproyecto de la instalación en esta Delega
ción Provincial (calle Curros Enríquez 1, ·Orense) y 
formularse las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas. en el plazo de treinta días, conta~ 
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

. O~ense. i~ de octubre de 199L-EI De1eaadQ pro
VinCial, Alfredo Cacharro Pardo.-5.J69-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

UNIVERSIDADES 

NAVARRA 

Facultad d~ Ciencias de la Información 
1

1 Conseje:=::c~~:n~:::c~l:acienda 
CADlZ 

b,(ormacióll plÍblica sobre inSTalación {'I«rrica 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 
de ~eptJcmbrc de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» 
d,cl 26), so;:, anuncia la incoación de un duplicado de 
lJ\illode ~I:cenclado en Derecho. por C').travío del que 
fue e;,po:dldo con f!."Cha 28 de asosto de 1986, a favor 
de dona Mercedes fuenes López. 

Pamplona, 20 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
generaJ.-Vi~1O bm'no, el Rector.-2.265-D. 

i De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
i y 2619/1966. de 20 de octubre, se abre información 
; publica sobre expediente incoado en esta Dclcgación 
I ProvinCial con objeto de autorizar proyecto linea 66 

I KV. subcstación «RQt.n» a subestación «Nueva Rota», 
y declarar dc utilidad pública la instalación electrica 

I siguiente: 

, PetlClonano: «Compailia Sevillana de Electricidad 
! Sod.:-dad Anónima». ' 
" Domicilio: 'Calle Caracolas, sIn., Cádiz. 

BOE núm. 259 

Finalidad: Cierre eléctrico a 66.KV para mejora en 
el servicio. 

Características: 

Denominación: linea a 66 KV, subestación ~(Rota» 
a,subcstación «Nue\'a Rota». 

Origen: Subestación «Rota». final: SUbestación 
«Nueva Rota». . 

longitud: 5 metros 130 kilómetros. Te-nsión nomi
nal. 66 KV; conductor LARl-rJO. 

Apoyos: Metálicos galvanizados. Aislamiento: 
Cadena, siete elementos. 

Termino municipal arectado: Rota 

Procedencia de los materiales: Nacion¡lI. 
Presupucsto: 18.000.000 d" pesetas. 
Referencia: AT 2.431/91. 

Lo que se hace publico para Que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sila en plaza de la Constitución. s/n., y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones. por 
duplicado. que se estimen oportuna!!., en el plazo de 
trcinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Cádi?, 26 de septiembre de 1 991.-EI Delegado 
provincial. Daniel Vátquez Salas.-5.135·14. 

, JAEN 

Resoluciones por las que autoriza el establecimiento 
dc las instalaciones eléctricas que se citan 

Vi~to. el exped!l'=~~e incoado en esta Delegación 
Provl~c.lal, a pellclon de «Compañía Sevillana de 
Ele~~ncldad. Sociedad Anónima», 'SOlicitando amori-
zaclon para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreio de la utilidad 
pública .de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 del 
Decreto 2617/196, sobre aUloriiación de instalacio
nes eléctrica~ y. capitulo 111 del Decreto 2619/1966. 
~obre expropiaCIón forzoS3 y sanciones en materia de 
Jn~talaciones e1ectricas, y la 'ley de 24 de no.viembre 
de 1939. 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», para eI- establc.cimiento de la 
.instalación, ~,Iéctrica, cuyas principales características 
técnicas son las siguieRtes: 

finalidad de la instalación: Mejorar la ealidaad de 
servicio en la localidad de Degijar, conforme a las· 
previsiones del PLANER. ... 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo de entronque en la línea aéra, a 25 
KV, Racioneros-Tilín~Tilín. 

Final: Nuevo centro de transformación. 
Término. municipal afectado: Bcgijar. 
Longitud: 520 metros. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Conductores: Al-AC. de 54,6 milímetros cuadrados. 
Estación transformadora: Denominado «Posadas 

Ricas». ' 
Emplazamiento: Próximo a los edificios de «Posa

das Ricas». 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 'O KVA. 

- Adaptación de red de baja tensión. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 5.031.140 pesetas. 

Declarar en concreto la utilidad püblica de la 
instalación electrica que se autoriza. a los efectos 
scñalados en la ley 10/:966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matcria de ins1alaciones eléc
tricas, y su Reglamcnto de aplicación, apTob3do.por 
Dccreto 2619/1966, de 20 de octubre. ~ 

Esta inS1alación no podrá entrar en 5eF\·¡C"io mien
tras Tio cucnte el peticionario de la misma l'Dn la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
p)¡mJ(~rllo de los tramites que se señalan en el capi
tulo IV del cilade Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Jaen, 4 de julio de 1991.-EI Dclepdo provincial 
Angel G. Mt'néndcz Pérel .. -5.137-l4. ' 

, 
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Visto el hpediente incoado en esta Delegación 
Provincial. a petición de «Compañía Sevillana de 
EIcClnCidad, Sociedad Anónima», solicitando autori
zación rmra el eSlablccim¡'cnto de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidd 
publica de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre 
c~propiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y la ley de 24 de noviembre 
de 1939, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Ehxtricidad, 
Sociedad Anónima», para el establetimicrito de la 
instalación eléctrica. cuyas principales características 
técnicas son las !i>iguientes: 

Finalidndde la instalación: Adecuar las ,condiciones
de' suministro eléctrico, en la zona, a los C5tándares 
que se dan 'en el resto del territorio nacional. 

Características de la instalación: 

Red de baja tensión, compuesta de dos -circuitos, 
desde_el centro de transformación existente en Vegas 
de Triana-Andújar. . 

Término municipal: Andújar. 
Conductores: Aluminio. tipo trenzado, con aisla

miento de polictileno reticulado. 

Procedencia de los materiales: Nacional.' 
Presupuesto: 3.659.629 pesetas. 

Declarar~ en concreto la utilidad pública de la 
insialación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
#brzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas, y su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619{l966, de 20 de octubre. 

Esta instalación ~o podrá entrar 'en servici~ mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobaCión de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento,de los trámites que se señalan en el capí
talo rv del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Ja~n, 4 de octubre de 1991.-EI Delegado provincial, 
Angel G. Menéndez Pérez.-5.136-14. 

, lnformaciun ptlbli.:a !)'obre instalación éléctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información piÍblica sobre expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de .autorizar y 
declarar de utilidad pública la instalación eléctrica· 
siguiente: 

-Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad,_ 
Sociedad Anónima». . 

Domicilio: En Se ... ·i1la. avenida de la Borbolla, 5. 
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 

energía a 132 KV, en la zona de distribución. 
Características: 

Emplazamiento: Subcstación «Andújan~. en el tér-
mino municipal de Andlljar (Jaén). 

Tipo de instalación: Exterior-ulterior. 
Potencia: Un lr3nsformadora 150 MVA, 220/132 KV. 

En 220 KV: Una celda de transfonnador (150 MVA). 
En 132 KV: llna celda de transfonnador t J 50 MV A). 

Presupuesto: 234. 885.000 pesetas. 
Proccd{'ncia de los materiales: Nacional. 

Lo que se hace público p3ra que puctla ser exami
nada la documentación presentada en e~ta Delega
ción, sita en paseo, de la Estación. 42. y fOfrrlularSl:: a] 

mismo tiempo las reclamaciones. Olor duplicado. que 
se estimen oportunas, en el plazo- de 'reinta días 
contado~ a partir del siguiente al de la pub¡icadón de 
este :lnUrlÓl). 

Jaér:, 9 de octubre di;: 199i.-EI Dekgado plovi;¡,cial, 
Angc{G. Mencnd"z Pl!:rez.-5.13S-14. 

Martes 29 octubre 1991 

MALAGA 

Información pública sobre insta/ción c1éctrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
Y ~619/1966. de 20 de octubre. se abre información 
pública sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial. con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad publica la ihstaleíón eléctica siguiente: 

Peticionario: «Compailía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». . 

Domicilio: Maestranla. 4, Málaga.. 
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona· 

del mirador y circundantes. 
Características: Linea aerea de 20 KV de 1cnsión 

y 187 metros de Jongitud, apoyos metálicos. conduc
tor de alumina.:acero y 31,1 milímetros cuadrados de 
sección. Estación transformadora tipo interior con su 
transformador de 630 KVA. Cuadro de BT.· . 

Termino municipal afectado: Archidona. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prcsupeusto en peSetas: 2543.000: 
Referencia: At 678/2873. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en-csta Delegación 
Provincial. sita en avenida de la Aurora. sin número, 
Edificio Administrativo de Servicios Multiples, pri
mera planta, y ~rmularse al mismo tiempo, las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días contados a partir del 
~gui~nte al de la publicación de este anuncio. 

Málaga, 2S de 5CpÍiembre de 199 i ;-EI Delegado 
provincial, Juan A. Ag~ayo Pére:t:.-S.139-14. 

SEVILLA 

Rf!Soluc¡on~s por las que se auto;¡za y se declara en 
I.·OIU.:relO la utilidad publica de las inslalaciones eléctri

cas de alta tensión' que se citan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial. el') solicitud de aatorizac!9n y declaración 
cn concreto de utilidad pública de la instalación 
c1ectrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
IH del Decreto 2617/1966., sobre autorización de 
instalaciones eléct[icas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/ 1966. sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con el Real Decreto 
1091/1981, de 24 de 'abril, sobre traspaso de compe
tencias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en matcria de industria y energía, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sec-
ción correspondiente. ha resuelto: ' .... 

AUlOrizar la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: '«Compañia Sevillana de Electricidad, 
Socicdad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla. 5: 
Término municipal afectallo: Tomares. 

Subestación de Tomares: ~~ 

Emplazamiento: Polígono industrial «El Man-
chóm>. . 

Finalidad de la instalación: Atender demañda de 
energía a 2O'KV en la zona. 

Caraclensticas principales: 

Tipo: lnterior-exterior. 

En 50 KV: 

Dos celdas de salida de linea a 50 KV, con 
aislamientQs para 60 KV, simple barra con «by-pass». 

Una celda de transformador con acoplamiento en 
50 KV Y 20 KV con sus equpios de medida, mando 
'f protección. 

Un lransfonnador tritasico a S'O/20 KV, de 20 
MVA. 

En 20 KV. Tipo interior: 

Nueve cabinas de 1>alida de linea. 
Una cabina P2ra ;!ntrada de trasformador-a barras 

Je 20 KV. 

• 35029 

Una cabina para servicios auxiliarcs. 
Un transformador 15.000 ± S %/230 V .. 100 KVA. 

Saterías de acumuladores para p'rOlccciones, con-
trol local y telemando. 

Prudencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 198.302.000 pesetas. 
Refercncia: RAT, 13.521. Expediente 164.514. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los, efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamcnto de aplicadón de 20 de octubre 
de 1966. . -

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el i>cticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi-, 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octuba:. 

Sevilta., 2 de octubre de 1991.-EI Delegado provin
cial, Francisco Javier de Soto Chazarri.-5.133-14. 

* 
Visto .el.expediente incoado en esta Delegación 

Provincial, en solicitud de autorización y dcclaración 
en concreto de utilidad pública de la 'instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenado~ en el capítulo 
lU del 'I)e(reto 261'7/1966, sobre autorización de 

I instalaciones eléctricas.. y en'el C3Qítulo 1Il del Regla
: mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
: piación forzosa y sanciones en materia de instalado
'nes clét-tricas.- y de acuerdo con el Real Decreto. 

1091/19&,1, de 24 de abril, sobre trdspaso de compe
tcneias, runciones y serviCios a la Junta dc Andalucía 
en materia de industria y ene'rgía, 

Esta Delegación 'Provincial, a propuesta de la Sec-
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar la siguiente instalación eléctrica: 

. Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Linea eléctrica: 

Origen: Subestación Villanueva del Rey. 
Final: Ap. número 13, linea Ecija-CordobiUa y 

subcslación de Ecija. 
Términos municipales afectados: Ecija. 
Tipo: Aérea, dobc y simple circuito. 
Longitud en kilómetros: 17. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Conductores: AI-Ac., 181,6 mimimctros cuadrados 

y uno de cobre 49,4 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena. 

Estación transformadora: 

Final de la instalación: Apoyar la alimenwción a 66 
KV de las subestaciones de Ecija y Cordobil1a, desde 
Villaq ... eva de! Rey. 

Prooencia de los materiales: Nacional. "-
Presupuesto: 131.000.000 de pesetas. 
Rcferencia RAT.: 13.5fQ. Expediente 164.387. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones' en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de ,)ctubre 
de 191Í6. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aproba~tón de su proyecto de ejecución. previo cum· 
plimic:uü de los inimitcs que se señalan en el capí
tu!o IV del diado Decreto. 2617/1%6, de 20 de 
:;Clubr~. 

SeviUol, 8 oc octubre de 1991.-Ei Ddeg:uio provin
cial, FranClXO Javier de Soto €hazafl'i,-S.134-14. 


